
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 2937 

Corrientes, 10 de Enero de 2018 

 

RESOLUCIÓN: 

N° 024: Modificar los Anexos I, II y XIV de la resolución N° 30 del 16/12/17. Modificar el Anexo VIII y XII 

de la Resolución N° 14 del 12/12/17. Incorporar el Anexo XV a la Resolución N° 14 del 12/127. 

 

EDICTO 



RESOLUCIÓN N° 024 

Corrientes, 08 de Enero de 2018 

 

 

VISTO: 

 

El artículo 46 inciso 20 de la Carta Orgánica Municipal, la Resolución N° 01/2017 y resolución N° 14/2017 y 

su modificatoria Resolución N° 30/2017; resolución 127/2017 del HCD homologatoria de estas últimas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución N° 01 del 10 de diciembre de 2017 se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo 

Deliberante el organigrama municipal. 

 

Que, por Resolución N° 14 del 12 de diciembre de 2017 se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo 

Deliberante el organigrama municipal. 

 

Que, por Resolución N° 127 dada en el recinto del Honorable Concejo Deliberante a los 22 días del mes de 

diciembre del año 2017, dicho cuerpo legislativo homologa en todos sus términos, las Resoluciones N° 14 de 
fecha 12 de Diciembre de 2017, N° 30 de fecha 16 de Diciembre de 2017 y N° 31 de fecha 16 de Diciembre 

de 2017, dictadas por este Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Que, en el mismo acto, en el artículo 2 el Honorable Concejo Deliberante faculta, al Departamento Ejecutivo 

Municipal a realizar las modificatorias necesarias, de acuerdo  a razones de administración, modernización, 

eficacia y participación, para adecuar su estructura Administrativa y Funcional Municipal, su Organigrama y 

el Manual de Misiones y Funciones de las Áreas de su competencia. 

 

Que, la presente Resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 46 inciso 4 de la 

Carta Orgánica Municipal y las normas citadas precedentemente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Modificar los Anexos I, II y XIV de la Resolución N° 30 del 16 de diciembre de 2017 los cuales 

quedarán redactados de acuerdo a los Anexos I, II y XIV que se agrega a la presente. 

 

Artículo 2: Modificar el Anexo VIII y XII de la resolución N° 14 del 12 de diciembre de 2017 el cual 

quedará redactado de acuerdo al Anexo VIII y XII que se agrega a la presente. 

 

Artículo 3: Incorporar el Anexo XV a la Resolución N° 14 del 12 de diciembre de 2017. 

 

Artículo 4: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 5: regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Ctes. 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Ctes. 

 

 






















